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Un Profesor especu!l de Seguridad en el trabajo V Organi
zacit:l1 ülUstrial. uno de Rellgion y uno de FormaclOU del Es
píritu Nacional y Educación Fisica.

U~l P-,¡la€stro de Taller del Metal.
Un Adjunto de Taller de Ajuste.

4." La plantilla de personal administrativo estará consti
tuida por un Oficial y un Auxiliar, y la de p",.'rsonal subalteorno.
por tres Ordenanzas y tres Sirvientes de limpieza.

5.° Se autoriza a esa Dirección General para' adoptar las
resoluciones que estime pertinentes a fin de que la nueva Es
cuela pueda comenzar su funcionamiento en el plazo dispuesto.
así como cuantas medidas considere necesarias para la buena
marcha de la misma.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Media y Profesional,

ORDEN de 29 de octubre de 197() por la que se
clasifica como Centro no Oficial AutO'rizado de
FQ,mación Pro1":sional Industrial a la Escuela Pro
lesional Diocesana «Marcelo Spinola», da Umbrete
(Sevilla).

Ilmo, Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de la Di
rección de la Escuela Profesional Diocesana «Marce!o Spinola»,
de Umbrete (Sevilla), en búplica de autorización como Centro no
Oficial del Formación Profesional Industrial.

Vistos los informes emitidos por- la Inspección y la secreta
ria· Nacional de Formación Profesional de la Iglesia y los dictá
menes de la Junta Central de Formación Profesional Inc.ustrial
y del Consejo Nácional de Educación y teniendo en cuenta que
el citado Centro reúne las condiciones exigidas en el articulo 27
de la Ley de 20 de julio de 1955 y sus disposiciones complemen
tarias para ser clasificado oficialmente como Autorizado,

Este Ministerio. de coIúormidad :con los citados informes, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Se clasifique como centro no Oficial Autorizado
de FOlmación Profesional Industrial, 'dependiente de la Jerar
quía Eclesiástica, el Centro «Marcelo Spínola». de Umbrete
(Sevilla).

&gundo.-En el indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanz$s correspondientes a los grados de Iniciación Profesional
y de Aprendizaje Industrial, en las especialidades de Instalador
Montador de la Rama Eléctrica y Delineante de la Construcción
'1 Delineante industrial de la Rama de Delineantes.

Tercero.-Los Planes de estudio a segui'!' en dicho Centro
Beral':'. los establecidos por el Decreto de 23 de agosto de 195'1
<<<Boletín <?fiC;ial del Estado» de 18 de septiembre) para el grado
de AprendIZaje y por el Decreto de la misma fecha (<<Boletín
Ofi::,;~,l del. E~tado» del 20 de septiembre) para el primer curso
de Apr.::ndIzaJe. así como lo establecido paTa los cursos segundo
y t(Tce~'O por Orden de 12 de dici€I11bre de 1.958 (<<Bo'etín Ofi
ciah> del Ministerio de 8 de enero de 1959) Por lo que se refiere
al cu~dro horario, cuestio~a:ios y orientacion€$ metodológicas,
<'lebenm Tegir los estableCIdos por Orden de 28 de septiembre
de 1933 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 26 de octubre).

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de 108 beneficios inhe
rents~. a los Centros no Oficiales de Fo~mac¡ón Profesional In~

dustl·ial Autorizados que con carácter general se establecen en
la Ley de 20 de julio de 1955. asi como 10..<; que en lo sucesivo se
detaminen en desanollo de la misma. Asimifilllo estará obligado
a dispo~er de la pla~til1a mínima de Profesotes titulares que
se e.specülca en los numeros segundo y cuarto en relación (':on
la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958
((Bo~r:tin Oficial del Estado» del 251.

C':uinto.-La inscripción de matricula de sus alumnos debe:á
rea)j'l8.1·se en la. Escuela de Maestría Industria.: de sevilla, en la
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958
(<<Boletin Oficial del Estado» del 31), en desarrollo de la cual
se di.:;tó la Resolución de la Dirección General de Enseñan7.R
Labol'al del 28 del mismo mes y año (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de abriD.

Sexto,-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
JViadrid. 29 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, RI_

cardo Diez,

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Pl"ofesíonal.

ORnEN de .11 de octubre de 1970 por la que se
amplían ensoiíanzas en los Centros Ofíciales de
Formación Profesional Industrial que se mencionan.

Ilmo. Sr.' Vista la petición de ampliación d~ enseflanzas fol'·
mulada por varias Escuelas Oficiales de Formación Profesional
y de conformidad con la propuesta de la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional Industrial
en su reunión del dia 13,sIe los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Con efectos académicos del presente curso 1970-71, y a
fin de que puedan desarrollar las enseñanzas correspondientes
al Grado de Maestria, se amplían las que se imparten en las
Escuelas de Maestría Industrial que a continuación se indican
para la..~ Secciones o Ramas que también se expresan:

Cáceres: Sección Mecamca de la Rama del Metal.
Las Pahnas: Rama de Delineantes.
Manresa: Rama de Delineantes.
Palencia: Rama de Electricidad.
Segovia: Rama de Electricidad.
Temel: Sección Mecánica de la Rama del Metal y Rama de

Electridda<t
Tolosa: Rama de El~tricidad.

Valladolid _ Electrónica industrial,

2.0 La ampliación de enseflanzM a que se alude en el número
anterior no llevará consigo incremento de plazas en la plantilla
de Profe~orado en cada uno de los Centros interesados.

3.... Por esa Dirección General podrán dictarse las Resolucio
nes pertinentes para el mejor cumplimiento de cuanto se or·
dena por la presente.

Lo digo a V. 1_ para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 i de octubre de 1970.--,P, D., el Subsecretario. Ri

'cardo Diez.

Ilmo. Sr. Di.i.':'ctor geneml de Enseúanza Media y ProfesiomJ.

ORDEN de ti de noviembre de 1970 relativa a Ceno
tros nacionales de Ensei/.anza Primaria.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
pue..'>ta..'> e informes de las Delegaciones Provinciales del Dept'tr
tamento e Im;pecciones Provinciales de EnseñanZtl Primaria.

Teníendo en cuenta que en todos los documentos se justifi
ca la necesidad de 168 variaciones en la composición de los
Centros escolares que se citan.

Visto el texto refundido de la Ley de Educación Primaria,
aproba<lo por Decreto de 2 de febrero de 1067; el Regle.m.ento
de Centros Escolares de Enseñanza Primaria, de 10 de febrero
de 1967; el Reglamento de Directores Escolares, de 20 de abril
de 1967; Estatuto del Magisterio. de 24 de octubre de 1947; el
Decreto de 5 de mayo de 194', Y demás dísposiciones de general
aplicación, normas declaradas en vigor en jos términos previs
tos en la disposición cuav.ta. de la Ley General de Educación.
de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6), Y
articulo 10 del Decreto 2480/1970, de 22 de agosto (<<Boletín
Oiejal del Estado» de 7 de- septiembre),

Este :Ministerio ha dispuesto modificar los Centros de Ense
fianza Primaria que figurarán en los apartado$ siguientes:

Primero.-Modifice.cionel'> que incluyen creación de unidades
escolares o de plazas de Director ~.scolar. se tendrá en cuenta
para llevar a efecto los nombramientos procedentes en las nue
vas unidüdes escolares lo que expresamente previene la Orden
de 17 de julio de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de
agosto).

A) Centro.'> escolares de régimen normal de prmisión, con
indemnizaciÓn en met:üico sustitutiva de la casa-habitación.

Provincia de Alicante

Municipio: 3an Vicente dei Raspeig. Localidad: &",n Vicente
del Raspdg. Ampliación del Colegio Nacional mixto «Onésimo
Redondo», de la calle Balmes, sin número, que contará con
40 unidades ~~scolares y Dirección sin curso (20 unidades esco
lares de niños, 17 unidades escolares de niñas y tres unidades
escoiares de párvulos). A tal efecto, .se crean dos unidades es
colares de niüos y dos unidades escolares de nifias para fun
cionar en locales provisionales.

MunicipIO: Torrevieja. Localidad: Torrevieja. Creación de una
Escuela gradueda mixta en la finca «Pozo Dulce», que contará
con cuatro unidades escolare..<; y Dirección con curso (dos uni
dades escalare,',} de niños y dos unidades escolares de niñas). de
nueva creación y para funcionar en locales adaptados.

Provincia de Almena

MunicipIo: Vera. Localidad: Vera. Constitución del Colegio
Nacional mixto, comarcal, «Reyes Católicos», de la calle José
Antonio, que contará con 18 unidades escola:res y Dirección sin
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curso (ocho unidades escolares de niños, ocho unidades escola
res de niñas y dos unidades escolares de párvulos). A tal efec
to se crean dos unidades escolares de niños y tres unidades
escolares de niñas. para funcionar en locales de nueva cons
trucción, y se integran las aeis unidades esoolares de nUlos,
cinco unidades escoiares de niñas y dos unioodes ·escolares de
párvulos que componen la Rc..1;ual Escuela graduada mixta de
igual denominación. Al mismo tiempo se reconoce a los Maes
tros que sean titulares de las Escuelas que se suprimen en el
término municipal de Vera. en otro apartado de esta Orden. el
derecho que les pue<ia Cliiber a ocupai' plaza en la Escuela co
marcal, al amparo del Decreto ;;099/1964, de 24 de septiembre.

Provincia de. Bada10z

Municipio: Badajoz. Localida.d: Badajoz, Ampliación del Cole
gio Nacional mixto «Santo Tomás de Aquino», de la rolle Caro
lina Coronado, número 13, que contará con 19 lll1idades escolares
y Dirección sin curso (nueve tmidades escolares de niilos y diez
unidades escolares de niñas, una de ellas dependiente del Conse
jo Es('olar Primario Diocesano). A tal efecto, se crean una uni
dad escolar de niüos y una unidad escolar de niñas, para fun
cionar en locales provisionales.

Provincia de Barcelona

Municipio: La Ametlla. Localidad: La AmetUa. Constitución
de una Escuela graduada mixta, que contará con tres unidades
escolares y Dir~cción con curso (una. unidad escolar de niños
y dos unidades escolares de niñas). A te.... efecto, se crea una
unidad escolar de niñas, para funcionar en locales de nueva
construcción, y se integran la unidad escolar de niños y la uni
dad escolar de niñas ya existentes.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Ampliación de
la Escuela graduada de niñas «Dolores Monserdá», de la. calle
SalVador Mundi. número 8, que contara con ocho unidades es
colares y Dirección con curso (cinco unidades escolares de ni
ñas y tres unidades escolares de pa,nulos), A tal efecto, se crea
una lll1idad escolar de niñas, para fun-cionar en instalaciones
del propio edificio escolar.

Municipio: Canovellas. Localídad: canovell0.5. Ampliación de
la Escuela graduada mixta, que contará con 1-1 unidades esco.
lares y Dirección con curso (cinco unidades escolares de niños
y seis unidades escolares de niñas). A tal efecto, se crean una
unidad €.Scolar de nifios y uno. unidad escolar de nifia.s, para
funcionar en locales adaptados.

Municipio: Hospitalet. Loealidcad: Hospitalet. Ampliación de
la Escuela graduad</, mixta de la avenida de Europa, nümero 230,
que contará con 10 unidades escolares y Dirección con curso
(cinco unidades escolares de nifios y cinco unidades escolares
de niñas). A tal efecto, se crean treJ unidadeS escolares de ni
ños y tres unidades escolares de nifias, para funcionar en loc~

les provisionales.
Municipio: Santa María de Barbará. Localidad: Santa María

de Barbará. Constitución del Colegio Nacional mixto «Elisa Ba
día», domiciliado en la nueva urbanización, -que contará con
12 unidades escolares y Dirección sin curso (cuatro unidades
escolares de nifioo y ocho unidades escolares de nifias). A tal
efecto, se crean dos unidades escolares de niños y seis unidades
escolares de niñas, y la plaza de Director escolar, para funcio
nar en locales de nueva construcción. Al mismo tiempo se inte-
gran y trasladan al nuevo edificio las dos unidades escolares
de niños y dos unidades escolares d€ niñas que componían la
anterior Escuela graduada mixta

Municipio: Viladecáus. Loca.lídad; ViJadecáns. Ampliación del
Colegio Naional mixto «Angela Roca», que contará con 31 uni
dades escolares y Dirección sin curso (14 unidades escolares de
niños, 15 unidades escolares de niñas y dos unidades escolares
de párvulos). A tal efecto, se crean cinco unidades escolares
de nifios y cinco unidades escolares de niñas, para funcionar
en locales de nueVa construcción.

Provfncia de Cáceres

Municipio: Cañaveral. Localidad: Cañaveral. Ampliación de
la Escuela graduada. mixta, que contará con ocho unidades
escolares y Dirección con curso (cuatro unidades escolares de
niños y cuatro unidades escolares de niñas>. A tal efecf,o, se
crean una unidad escoler de nifios y una unidad escolar de
nUlas, para funcionar en edificio de nueva construcción; al que,
al mismo tiempo, se trasladan las tres unidades esc-olares de
niños y tres unidades escolares de niñas ya. existentes.

Provinci~ de GuipúzcOlt

Municipio: Urnieta. Localidad: Lasar..e. Ampliación de la
Escuela graduada mixta, que contará con 16 unidades escale,
res y Dirección con curso (seis unidades escolares de niños, seis
unidRdes es~ol6res de niñas y cuatro lll1idades escolares de pár
vulos). A tal efecto, se crean una lll1i-dad esc-olar de niñ-os, dos
unidades escolares de niñas y dos unidades escolares de párvuw
los, para funcionar en edificio de nueva construcción.

PrOVincta de Madrid

Municipio: Alcobendas. Localidad: Alcobendas. Ampliación
del Colegio Nacional mixto «Juan de la. Cien--a», del paseo de
la Chopera, que contará con 2ll qnldad.. escolar... y Dirección

con curso (13 unidades eSúlares de nifios, 13 unidades esc-alares
de niüas y trel:i unidades escolares de párvulas). A tal etecto,
se crean dos unidades escolares de niños y tres unidades esco
lares de niilas, para funcionar en locales provisionales,

PrfY'Jincia de Malaga

Municipio: Málaga, Localidad: Málaga. Creación de un Co
legio Nacional de niüo~, de la calle Doctor Gálvez Moli, que
contará con 10 unidades escolares y Dlrección sin curso, todas
de nueva creación y para funcionar en edificio de llueva planta.

Provincia de Murcia

Municipio: Caravaca de la Cruz. Localidad: Carava<$. de la
Cruz. Amplíación del Colegio Nacional mixto «La $a..'1ta Cruz»,
de la calle del Magisterio, que contará con 22 unidades escola
res y Dirección sin curso (lO unidades esco:ares de niúos. 10 uni
dades escolares de niuas y dos unidades escolares de párvulos).
A tai efecto, se crean d-os unidades escolares de niflOs y dos
unidades escolares de niñas. para funcionar en l-ocales de nueva.
construcción.

Municipío: Caravaea de la Cruz. Localidad: Caravaca de la
Cruz. constitución de la. Escuela graduada mixta «Santa Tcre·
sa de Jesús» de la calle Calvo Sotelo, número 13, que contará
con seis unidades escolare9 y Dirección con cW"so (dos unidades
escolares de niños, dos lL."lidwes esco;ares de niñas y des ~mi
dades escolares de párvulos), A tal efecto, se crean dos uruda-.
des escolares de niños y una unidad escolar de párvulos, se
integran dos unidades escolares de niñas y una unidad escolar
de párvulos procedentes de la disuelta Escuela Rfaduada de 11.i
úas de igual denominación, en la que se suprimen tres unidades
escolares de níñas.

Municipio: MW"cia. LocaJidad: Javalí Nuevo. Ampliación de
la Escuela graduada mixta. que contari!: con 10 unidades eSco
lares y Dirección con curso (c~atro unidadeE! escolare~ de nm?S,
cinco lll1idades escolares de mnas y una u'1Idad eSCQ~ar de par
vulos). A tal efecto, se crean una unidad escolar de niúos, una
unidad escolar de niñas y una unidad es~olar de pánulos, para
flUlcionar en locales de nueva construcción, y, al mismo tiempo,
se trasladan a los nuevos locales cinco de las unidades escola
res del Centro que venían funcionando en locales inadecu~ldos.

Municipio: Murcia. Localidad: 8a.n Ginés.' Ampliación de la
Escuela graduada I11lxta d-omiciliada en carretera de Sangon~ra,
que contará con seis unidades escolares y Dirección c-on curso
(tres unidades escolares de niños y tres unidades escolarcs <le
níñas). A tal efecto, se crean una unidad escolar de niüos y una
unidad escolar de niüa.s, parr.. funcionar en edificio de nueva
construcción, a los que, al mismo tiempo. se tra..c;IGdan las dos
unidadc9 escolares de nifios y dos unidades escolares de niñas
ya exLstentes.

Provincia de Orense

Municipio: El Barco: Localidad: ,El Bar~o, ~onstituci6n ct~
la Escuela graduada nnxta ..:lel banlO de VIllana, que contara.
con ocho unidades escolares y Dirección con curso (cuatro \mi
dades escolares de niflos y cuatro unidades escolares de niüas).
A tal efecto, se crea una un.idad escolar df' niños y se integn:m
las dos unidades escolares de niños y las dos unidades cfcola
res de niñas que compoman la Escuela ol,raduada m:xta «:::'.itn
Roque» y la unidad escolar de niüos, la unidad e."colar de niñas
y la unidad escolar de párvulos, convertida éste. en unidad es
colar de nmas, ya exístente en Villoría ,c: que fueron cl'€adas
como peteneclentes a la desaparecida loealidad de Villoria. To
das le.s unidades escolares del nuevo centro funcionarán en
edificio de nueva construcclón.

PrOVIncia de OViedo

Município: AviléS. Localidad: La Carriona Miranda. Amplia
ción del Colegio Nacional mixto, que contará con 32 unidades
escolares y Dirección sin curso (17 unidades esoolar€s de nifi-os
y 1-5 unidedes escole.res de nifia.<¡). A tal efecto, se crean dos
unidades esc-olares de niños y dos tmidades escolares de niñas,
para funcionar en locales de nueva construcción.

Provincia de Palencia

Municipio: PalencIa, Localidad: Palencia.. Constitución de la
Escuela graduada mixta de la calle Sa.ntiago (barriada de Los
Cuartc1es), que contará con cuatro unidades escolares y Direc
ción con curso (do"~ umdades escolares de niilos y dos umdades
escolares de niÍlas). A tal efecto, se crean una unidad escolar
de niños y una unidad escolar de aíflas, para funcionar en 10
oo:es adantados y se integren la unidad escolar de niños y la
unidad eScolar de niüas ya existentes en el mismo edüicio.

Município: Palencia. Localidad: Palencia. Ampliación de la
Escuela graduada mixta «Juan de Mena», del bflrrio del. Cristo
del Otero, que contará con 18 unidades escolares y Direccion
sin curso (siete umdactes escolares de niilos y siete unidades
escolares de niñas y cuatro unidades escolares de párvulos).
A tal efecto, se Cl'OO una unidad escolar de niñe.s, para funcio
nar en locales adaptados

Municipio: Palencia. Localidad: Palencia. Constitución del
Col{'gio Nacionai mixto «Marqués de SEmtil1ana», que contará
con 16 unidades escolares y Dirección sin curso (ocho tulÍdades
~colares de niños, cuatro unidadea eecolare.s de niñas y cuatro
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unidades escolares de párvulos). A tal efecto. se crean dos uni
dedes escolares de niños, para iuncionar en locales adaptados
y se integran en el nuevo Cole~io nacional lae seis unid~des

escolares de parvulos que compoman la Escuela graduada mIxta
d~ igual denominación.

Provincia de Pontevedra

MunicipiO: Cangas. Localidad: E..<;plñeira. Constitución de la
Escli.el~ gr{l-duada mixta comarcal, qu" contara con 12 unidades
escolares y Dirección con curso (cmco umdades escolares de
niño!:!, l1n~l. de el1as dependiente del C011S€j? Escolar Primario
del lw,:tituto Social de la Marina; cinco umdades escolares de
niiías y dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto. se
crean cuatro unidades escolares de niños, cinco unidades esco
lares de niñas y dos unldade.-, escolares de párvulos. y se inte
gra, a los simples efectos de graduación e9Colar, la unid~d es
colar de niños dependiente del ConS{;jo Escolar Primano d.el
Instituto Social de ia Marina.' se reconoce" los Maestros que
sean titulares de las Escuelas que se suprimen en Plñeiro-Can.
g.?..s, en otro apartado de esta misma Orden, el derecho que
pueda corresponderles a ocupar plaza en el centro comarcal.
al amparo del Decreto 3099/1964. de 24 de septiembre.

Provincia de Santa Cruz de Tencrije

Municipio: Buenaviste. del Norte. Localidad: Bucnavista del
Norte. Constitución del Colegio Nacional mixto, Que contará
con 2Q unidades escolares y Direcci&n sin curso (nueve unidades
escoiare.s de niüos, nueve unidades escolares de niflas y dos uni
d::..deB escolares de párvulos>. A tal efecto, se crean cuatro uni
dades escolares de niflos, cuatro unidades escolares de niüas y
una unidad escolar de plirvulos, para funcionar en locales de
nueva construcción. Al mismo tiempo se traslaaan e integran en
el nuevo Centro dos unidades escolares de niüos, dos unidades
escolares de niñas y una. unidad escolar de párvulos de la ante
l'io~ Escuela graduada mixta, y se integran las tres unidades
€scol::-,res de niños y tres unidades escolares de niñas de la
graduada..

Provincia de Sevílla

i>/"unicipio: F3an Juan de Aznalfarache. Localidad: San Juan
de An::alfarache. Creación de una Escuela graduada mixta en
el bS:Tio de Guadalajara, que contará con tres unidades esc<r
brc; y Dirección con curso (una unidad escolar de niños y dos
tEli<keles escolares de nUlas). todas de nueva creación y para
funcionar en locales adaptados.

Provincia de Tarragona

1'-,lunicipio: Tarragona. Localidad: Tarl'agona. Ampliación del
Co:"V~:) Nacional mb,:to «Jaime 1». que contará con 18 unidades
e'!cobxc}:, una plaza de Me.estro de Educación Fi9.ica y Dirección
rU curso (ocho unidades escolares de niños, seis unidades esco
laTes Ce niüas, tres unidades escolares de párvulos y una unidad
e.,<;cchir de educación especial). A tal efecto, se crea una unidad
esc0~~r ·de educación especial, para niños y niñas con deficien
cias auditivs..s.

Provincia de Valencia

Municipio: Castellón de Rugat, Localidad: Ca..<;te116n de Ru
ga.t. Ampliación de la Escuela graduada mixta «Virgen del Re
medio», que contará con seis unidades escolares y Dirección con
curso (tres unidades esco:ares de niños y tres unidades escola-.
n';> <le nifla,.s). A tal efecto, se crea una unidad escolar de niñas,
parD., funcionar en locales provisionales.

J>Tunicipjo: Picasent. Localidoud: PiC:lsent. Ampliación del C<r
lcgio Nacional mixto «Virgen de Vallivana», que contará con
13 unidades escolares y Dirección sin curs·) (tres unidades esco
111:'-:$ de niños, 14 unidades escolares de niñas y una unidad
eE~o:ar de párvulos). A ta¡ efecto, se Cl"€6s una unidad escolar
{Ji; rHlOs y dos unidades escolares de niñas. para funcionar en
lo(:,~1'2:S nrovisioll<ales.

:Mllntcipio: Ribarroja. del Turia. Localidad: Ribarroja del Tu
Ti,,:,. Constitución del Colegio Nacional mixto «Cervp.n~s», Que
cC"Tf .'lr:"t con 18 unidades escolares .Y Dirección sin curso (einco
mddades escolares de nii1o.s. 10 unidades escolares de niñas y
tres unidades escolares de párvulos). A tal efecto, se crean eua..
ko múdades escolares de niñas, para funciDnar en locales pro
visional~s. y se integran las cinco un1d{lde~ escolares de "iñas
seis lmida<ies escolares de niñas y tres unidades escolar-i~S de
púrvulos que componían la Escuela graduada mixta de igual
denominación.

Provincia de Vizcaya

]'Vl:nnicipio: B€rmeo. Localidad· H2nneo Ampliación del eo
l€gto Nacional mlxtp «San 'F'rancl.ScO»), dé: Se:o undo l:opi:;:-.ía, nú
mero 1, que contara con 25 unidades esco:c~·cs y DllTccié'n flin
curso (nueve unidades escolares de niüos, nueve unic1adB9 'cosco
lares <1e niñas y siete unidades escolares de párvulos). A tal
efceh, ;ce crean una unidad escolar de- niilos y una unldad es
colar (k' niñas, oare funclOmtr en ioca:es provisionales.

J.Eu~üdpio: Bilbao. Localidad: Bílooo. Arnplia-dón de la Es.
cuela gi'aduada mixía «José Anton!olJ. de la plaza Marqaés
de E., número 4, El'andio, que conoo.rá con 15 unidades escola-

res y Dirección sin curso (seis unidades escolares de niños.
siete unidades escolares de niñas y dos ur~idades escolares de
parvulos). A tal efecto, se crea una unidad eScolar de niños,
para funcionar en locales adaptados. . ..

Municipio: Mundaca. Localldad.: ~undaca. .Ampl~clOn de la
Escuela graduada mixta, que contar~ con selS umdades ~1?co

lares y Dirección con curso (dos mudades escolares de mnos,
dos unidades escolares de niñas y dos unldades escolares de
párvulos). A tal efecto se crean c.os .u~üdades escolares de pár~

vulos, para funcionar en locales provlslOnales. . .
Municipio: Valmaseda. Localidad: Valma.wda.. AmplIaCIón de

la Escuela graduda mixta de la pl~za ~~ las Escuelas, .que COI~.

tará con 13 unidades escolares y Dl¡·ecclOn con curso (cmco um·
da-des escolares de niños, $.eis lmidades escolares de mñas y. dos
unidades escolares de párvulos). A tal fin.-.se crean une. urudad
escolar de niiios y dos unidades escolares de niñas, para fun
cionar en locales provisionale&.

B) Centros escolares de régimen normal de provisión con
casa-habitación para los Maestros o DJrectores de las plazas de
nueva construcción.

Provincia de Almena

Municipio: Roquetas de Mar. Looolidad: Roquetas de Mar.
Constitución del ColegIO Nacional -mixto, dcrcjcili.ado en Las
L:-Jmas, que contará con 22 unidG..c!es escolar~s. y Dirección ~i.n
curso (U lmidades escolares de mnos y 1¡ unl{1ad~s de esco.a·
res de niñas). A tal efecto, se crean 11 unidadefi escolares de
niños y 10 unidades escolares de niüas, además de la plaza de
Director escolar, para funcionar en edificio de nueva con~Tu-c
ción, al que, al mismo tiempo, se integra y tms'ac1a una umdad
escolar de nii'í:,s que se desglosa del Colegio Nacional mixto
«Virgen del Rosario»,

e) Creación de unidades escolares clepend:ent€.s de- Consejos
Esco~ares Primorio. Estos Consejos cumple) tedúA y cB.<la uno
de los requlsitos exjgidos en la Orden de 3 de ~nero de 1967
f{{Bol{)tín Oficial deJ Estado» de 4 de febrero), tienen aproha.
dos los corre;:,:;:)ondientel') RegluaJ.entos por el l/linistcrio de Edu
cación y Ciencia, cuentan con locales apropiados pa-:..a. el fun
cionamiento de las Escuelf'.s que se crean, se comp:OO::l1eten
a facilitar mobiliario y matecial, a ql:e la ensefianza sea gra
tuita y de r.cu~rdo -con los Cuestionarios Nacwnn:es de E~::~e

ñanz,~ Pri~naria, a dotar d€ casa-habitación a los l!r.estrDs na,.
cionales que las sirvan, o, en su caso, la ind.;mnización susti
tutiva.

Provincia de Alicante

Municipio: Alicante. Loca.Hdad: Angeles. Ampliación de lo.
Escucla graduada de niüos ar:l polígono de &:m Blao;;, depen·
dienfe del COl1¿cjo Escolar Pr':nn.rio «Naz~rct}), q,~e Cüntür{t con
cinco unidades escolares y Dirección con curso. a cuyo efecto
se crea una. unidad escolar de niños.

Provincia de Almeria

Municipio: Almería. Localida-d: Almerfa. C0.nstit~ciún del Co
legio Nacional de niñas del paseo de San LUlB, numero 14-. de
pendiente del Consejo Eseolar .Primario «Fia Unión. Fan;t~1ia <.le
Dios», que oontará, co~ l{} umdade¿ .~3ColQ.res y D~r~ceiOn .sm
curso (0('.110 unidades escolares de mnas y dos umdades esco
lares de párvulos). A tul €tecla, se crean dos unidades escolares
de niñas y la plaza de Director esco:ar, para funcionar en loca..
les de nueva construcción, y se mtegran las seis unidades esco
lares de niúas y dos unidades escolares de párvulos que forma
ban la E..<:C'Uela graduada de niñas dependientes del mismo
Consejo Escolar.

},'!unicipio: Tíjola. Localidad: Tijola. Creación de la Escuela
HC??f d,r,s Lon,8s» d-:'pendiente del correspondiente Consejo
Escolar Pl'imario, con una p:aza de },faestra de Hogar.

Provineia de Avila

Municipio: La." Berhu1As..LoeaIidad: AlddmE:'la. Creaeión dé
una E."{'l1e!n HO~~::'lt dependiente del corn'spondient-e C!m~:ejo

Escol&r PrilEttric, QU0 contará con un plaza de Maestro de
Hogar.

Provincia de Badlljoz

Mlll1ichiü: Pacto.iuz. Localidad: Badajaz. Creación de una '&.0:;
ctl(;!a f-;¡:2Jir:i,:i_1 d~ niüas. dependiente del Cun;ejo E.~eolar Pri~
J1]ül'io '(,Com1J:tf'íLt de Mana». de la carretera. de Cates df.' Pe
le::u;, que coi1tará con tres unidades escolares y DireCCIón con
curso. todas 'de nueva creación.

Municipio: Fuente de Cantos. Localidad: Fuente de C<l.ntos.
Amn:jación de la Escuela graduada de niúos «San }<~ranclsco Ja
vier», dep-;;lldi~nte del Conselo Eso](tr Primario Diccs1ótHo. que
contará con cuatro unklad€fl. escolares y Direcc-1ón con curso,
a cuyo efecto se crea una unidad escolar de müos.

Provincia de Barcelona

Muni,;ip;o: Barcelona. L-oca1idad_ Barcelona. !Unpliación del
Colegí') Nacional mixto «Eagra.do Corazon de Jesus)}, <:le l{'~ plaza
Casa Baró, dependiente del Consejo Escolar Primario c:Sagra-da
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Corazón», que contará con 17 unidades escolares y Dirección
sin curso (12 unidades escolares de niños. cuatro unIdades esco
lares de niñas y 'una unidad escolar de párvulos), A tal efecto,
se- crea una unidad escolar de niñas.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona.. Creación de una
Escuela graduada de niñas «Maria Reina», de la calle del Cís
ter, número 36, dependiente del Consejo Escolar Primario «Buen
Pastor», que contará con seis unidades escolares y Dir~ci6n
con curso; todas de nueva creación.

Provincia de La Coruña

Municipio: Santiago. Localidad: Santiago, Ampliación de la
Escuela graduada de mños «San Francisco Javier», de la plaza
de San Agustín, dependiente del Consejo Escolar Primarlo «San
Francisco Ja\ier». _qUe contará con cinco unidades esco;ares y
Dirección con curso, a cuyo efecto se crea. una unidad escolar
de niños.

Provincía de Jaén

.,Municipio: Martos. Localid~d: Monte Lope Alvarez. Amplla
Clon de la Escuela Hogar nuxta. dependiente de un Consejo
E~cola~. Pri?1ario. que contará con nueve unidades escolares y
DlreCClon 9111 curso (cuatro unidades escolares de niflos cuatro
unidades escolares de niñas y una unidad escolar de pirvulos)
mas cuatro plazas de Maestro de Hogar y dos plazas de Maes
tra de Hogar. A tal efecto, se crean una unidad escolar de nifios
y tres plazas de Maestro de Hogar y se integran dentro del
Consejo Escolar Primario que rige la Escuela una unidad esco.
lar de niños y una unidad escolar de nUlas de régimen normal
de provisión que ya funcionaban graduadas dentro de este
centro.

Municipio.:, Segura de la Sierra. Localidad: segura de la Sie
rra. AmpllaClOn de la Escuela Hogar «Peüalta», que contará con
nueve unidades escolares y Dirección sin eur90 (cuatro unida
des escolares de niños, cuatro unidades escolares de niñas y
una unidad escolar de parvul05) y cuatro plazas de Maestro
de Hogar y cuatro plazas de Maestra de Hogar. A tal efecto,
se crean dos plazas de Maestro de Hogar, se suprime una plaza
de Maestra de Hogar, se transforma una plaza de Maestra de
Hogar en unidad escolar de niñas, se transforma una unidad
escolar de niños en plaza de Maestro de Hogar.

Municipio: Siles. Localidad: Siles. Ampliación de la Escuela
Hoga! «Nuestra Señora de los Dolores», dependiente del corres
pondIente Consejo Es<¿llar Primario, que contará con dos uni
dades escolares de ninas y tres plazas de Maestre. de Hogar,
a cuyo efecto se crean dos unidades escolares de niñas y una
plaza de Maestra de Hoga.r.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Creación de una Es
cu~la ~ogar «Schola Europea». dependiente del Con.<;ejo Escolar
Pnmano «Pro Iuve». de la calle Francisco de Diego, número 44,
que contará con una unidad escolar de niños y dos plazas de
Maestro de Hogar.

Provincia de Málaga

Municipio: Cortes de la Frontera. Localidad: Cortes de la
Frontera. Cr€ación de una Escuela Hogar de niños, dependiente
del correspondiente Consejo Escolar Primario que contará con
dos unidades escolares de niños y dos plazás de Maestro de
Hogar.

Municipio: Málaga. LooJidad: Málaga. Creación de una Es-.
cuela graduada de niñas «Santa Luisa de Marillac» de avenida
de la Paloma, número 28, dependiente del Consejo 'Escolar Pri
ma~io «Hijfi;s de la Caridad de San Vicente de Paul», que con.
tara con ClllCO unidades escolares de niñas y Dirección con
curso; todas de nueva creación.

. Municipio: .R1J;lcón de la Victoria. Localidad: Rincón de la
VIctoria. AmplIaCIón de la EscueIe. Hogar «Institución Mariana»
depend.iente de.l correspondiente Consejo Escolar Primario. qu~
contar.a con seIS unidades escolares y Dirección con curso (cin
co Ullldades escolares de niños y cinco unidades esoolares de
nifias) y dos plazas de Maestro de Hogar y 10 plazas de Mo.es
t~s de Hogar. A tal efecto. se crean una unidad escolar de
niños y una plaza de Maestra de Hogar.

Municipio: Rincón de- la Victoria. Localidad: Torre de Bena,...
galbón. Creación :de upa Escuela graduada mixta «La Marina».
comarcal, dependIente del Consejo Escolar Primario «san Vi
c~~te de Paúl», que contará con 14 unidades escolares y Direc
Clon con curso (siete unidades escolares de niños y siete uni
dades escol.ares de niñas). A~ mismo tiempo se reconoce a los
Maestros ~ltulares de las umdade.s escolares que se suprimen
en esta. .mls:rp.R Orden, dt:: los términos municipales de Rincón
de la VICtOrIa y Vélez-Malaga, el derecho que puedan tener a
ocupar vacante en la Escu,,:la comarcal, al amparo del Decre
to 3099/1964, de 2!4 de septIembre.

Provincia de Oviedo

Municipio: Llanes. Localid.ad: Posada. Ampliación del centro
de Educación Especial, dependiente del Consejo Escolar Prima
rio «Nuestra Sefiora de Fátima», que contara con cinco unida
des, a cuyo efecto se erea una unidad escolar para nifios y Jl1..
ñaa oubnOl1llQlea.

Provincia de Salamanca

Municipio: Balamanca. Localidad: salamanca. Ampliación de
la Escuela graduaca mixta «Santa. Catalina). de la calle Com
paíüa, número L y Cai1!.zal, número 4. dependiente de:"~ C(i~.:'_f>,jo
Escolar Primario Dioce:;ano, que contará con 12 unidades €.':'co
lares y Dirección sin curso (cinco unidades escolares de niriOS,
cinco unidades escolares de niñas y dos unidades esc"Olar~;.; de
párvulos). A tal efecto se crea una unidad escolar de niúa.s,
pG-I·a funcionar en locales de nueva construc!;ión.

Provincia de Santander

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Constitución
de una Escuela graduada mixta., parroquial de Nuestra :.';;2:\01"a
de la. CúllSolación, domICilIada en prolongaLión de la ca1ie Cas
tilla, dependiente del Consejo Escolar Primal'io DioccSa110, que
contará con tres unidades escolares y Dirección con cül'm ,tina
unidad escolar de ninos y dos unidades escolaN'S de ni)~:,sj.

A tal efecto, se crea un :, unidad escolar de niños y una ulliJ.0.d
escolar de niñas y se integra la unidad escolar de niñas ya.
existente.

Provincia de Se'villa

Municipio: Los Palacios y Víllafranca. Localidad: Los Pala
cios y Vílla:!:'l'anca. Constitución de la Escue:a graduada mixta
de Orientacion Agrícola, dependiente del Conf.>Cjo Eseoia' Pi íma
rio del Instituto Nacional de Colonizaeión, en le. finca ::.vrazi
báfiez, que contará con cuatro tmidades y Dirección con curso
(dos unidades escolares de niños y dos unidades escol~res- de
nifias). A tal efecto, se crean una unidad escolar de niños y una
unidad e,e;colar <Wl; niñas, y se integran la unidad escoJa, de
nifios y la unidad escolar de niñas ya ex;stentes, dependi,;:·ntes
del mismo Consejo Escolar.

Municipio: sevilla. Localidad: SeviUa. Ampliación de la Es
cuela graduada mixta «Juan sebastián Elcano», dependiente del
Consejo Escolar Primario de igual denominación. sita en la pla
za de la. Marina Española, de la barriada Ekano, que contar'á
con 13 unidades escolares y Dirección con curso (siete ill1idcdes
escolares de niños, cinco unidadeb escola.res de niflas y una uni
dad escolar de párvulOS). A tal efecto, se crean custro unida·
des escolares de niilos.

Provincia de Tarragona

Municipio: Amposta. Localidad: Amposta. Ampliación de la
Escuela graduada mixta, parrcquial de Nli{ostra Seíi.ol'a de la
Asunción~, de}J€ndiente del ('.-onsejo Escola, Primario «Patronato
Diocesano de Educación Primaria de TOl"tooa», que contm'{, CO'.1
siete unidades escolares y DíreccJón con {ffil'SO (cinco unidades
escolares de niños y dos unid.a<1es escolares de niñas). A tal
efecto, se crea una unidad escolar de niño;",

Municipio: Reus. Localidad: Reus. Ampliación de la Escue
la graduada mixta, parroquial de San Pablo. dependiente del
Consejo Escolar Primc.rio «Patronato Diocesano de E.puc-<ic;ón
Primaria de Tarragona», que contará con nueve unidades esco
lares y Dirección con curso (cuatro unidades escolares de niños,
tr€.s unidades escolares de nifias y dos tmidades escolares de
párvulos). A tal efecto, se crean una- unidad escolar de niños
y una unidad escolar de niñas.

Provincia de Valencia

Municipio: Picasent. Localidad: Picasent. Ampliación de la
Escuela graduada de niños «san Cristóbal Mártir», dependiente
del Consejo Escolar Primario «Patronato Arzobispal de Educa
ción Primaria de Valencia», que contará con siete unidadf'--s
escolare~ y Dirección con curso (seis unidades escolares de ni
ños y nna unidad escolar de párvulos). A tal efecto, se crean
dos unidades escolares de nifios.

Provincia de Valladolid

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Constitución del
Colegio Nacional de nif\as «Santa Juana Lestonnac», dependien
te del Consejo Escolar Primario de la Compañía de María Nues
tro señora, en la barnacla de Los Pajarillos. que contará con
nueve unidades escolares de niñas y Dirección sin curso. a cuyo
efecto se crean doo unidades escolares de niñas y la plaza de
Director escolar.

Municipio: VillagarcÍa de Campos. Localidad: Villp,g,-,rcía de
Campos. Ampliación de la Escuela. Hogar «Don Juan de Aus
tria», dependiente.del Consejo Escolar Primarío correspondkmte,
que contará con tres unidades escalare:::; de niños y tres pl02P.-5
de Maestro de Hogar. A tal efecto, se crea una unidad escolar
de niños y una p;uza de Maestro de Hogar

8egundo.-Modificaciol1t>---s de Centros Escolares de Enseñan
za Primaria que implican supresión de unidadzs e."'colarcs o de
plazas de Directores escalare;,;, Estas supresiones tendrán efec
tividad inmediata, debiendo cesar los Maestros o Directores que
sirvan las unidades o plazas suprimidas.

Provincia de Alava

Municipio: Vitoria. Localidad: VitOlia. Supresión de la uni
dad escolar de niños, paroquial de San Miguel, de la cane Villa
SUao, <lependiente del Consejo Escolar Primario Diocesano.
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Provincia de Albacete

Municipio: Casas Ibáñez. Localidad: Serra:¡liel. Supresión de
la unidad escolar de asistencia mixta.

Promncia de Almería

Municipio: Vera. Localidad: Vera. fSupresión a.;:! la unidad
escolar tic asistci1cía mixta denominada de AmarguiHO&. sita en
La l. ;¡cd:a Ikgua.

Mmllcipio: Vera. Local1dad: Vem. Supresión de la unidad
e.'>r:-olar de asistencia mixta denominada Esparragal.

l\:tuniciuio: Vera. LúcalidHd: Vera. Supresión de la unidad
esc0l:'f d~' lliflos y de la unidad escolar de niúas domiciliadas en
El R;:al.

IvfuHicipio: Vera. Loca.toad: Vera. S\¡presión de la unídad
eseclal' de asii:tencia mixta ctomicilittda en La Jara.

Provincia de Jaén

Municioio: Baeza. Localidad: La Yed~'a Supresión de la pla-.
Zg dI' Direc1,ora en la Escuela Hogar ({f'xiut,a Mar~3. de los ApOs
tn;: e,,), f¡lle 4t:~daI'á COll dos unidadel:i CSCOí;lr€S de nlüas y lila
plaTel Jo(; ~l\laestra ele Hogar.

Provincia de Málaga

Municipio: Vélez-Máklga. Localida{i; Cililchc5, Supl'tsión de
la unidad escolar de aSistencia mixta.

j\/~u;.t:clpio: Vélez-Málaga, Localidad: Ber,~jaraíe. SuprB,':li6n
de la unidad. escolar de asistencia mixVJ... de Ennít,a, P¡-¡:L"becu,

f.:Iunicipio: Vélez-Málaga. Localidad: BenajaraJe. Supres¡6n
de la unidad escolar de asistencia mixta domicíHe.da en Los
:Pw;n,.~

j\l itiJlcipio: Rincón de la Victoria, _Localidad: Torre de Be
nag::tlbón. Supr0sión de la unidad escolo.-r de asistencia mixta
de lu- carretera de Almeria.

Provincia de Murcia

Municipio: Cararaca' de la Cruz. LocaHdad La Huerta. Supre
sión d{~ la unidad e.<;colar de asistencia mixta domiciliada en
C(ir:: ¡nD de .Mairena.

?'::UrlicIpio: Caravaca. de la Cruz. Localidad: La Hueri:a. Supre
SJÓ1 1 ~~e h unidad escolar de asistencia mixta domiciliada en
Matadero.

Provincia de Navarra

Municipio: Gue.sala.z. Localidad: Leratc Supresión de la uni~
dad escohr de asistenCIa mixta.

1<'!J.1'.11Cipio: Guesalaz, Localidad: Mllz,qUi. Supresión de la
un~d[:d esco!ar de asistencia mixta.

:r,?:uniciplO: Imoz. Localidad: MusqUiZ, Supresión de la tmi
dad e:=co::ar de asistencia mixta,

1I,1unicipio: Sumbílla, Localidad: SumbiJIa Supresión de la
tm¡ci~,d escolar de asistenci(¡, mixta domiciliada en el barrio de
Latxa.

Provincia de Oviedu

M~mÍ(:iplo: Mieres. Localidad: Caroonma, ~Uprt\,l"tl de la
unkb d escolar de niños y conversión en mixta de j;¡ unidad
esco! sr de niúas.

M,1nH>iulo: Ribadesella Localidad: Meluel'da. SUjJfcsion de
le. ur,ldad escolcr de asistencia mixta. E-{; reconoce en :'11 /?'aSO
a In l',"ae'ú'a que pueda ser titular de la Escuela sUj),:i1:llica el
del'<::cha q'.le puooa corresponderle a ocupar W1cante -en la F..s
cudü comarcal, al amparo del Decreto 3üD9/1964, de 24 de sep.
tiembre.

PrOvincia de Pontevedra

:M\micipio: Canga.."" Localidad: Pifieíro. Supresión de la Hnl~
dad cs:?olar de niñas número 1 y de la unidad escolar de nil-lM
nrn~c':i) 2 y de la unidad escolar de niúos número L

?,:-mücipio· La Estrada. Localicad: Berrcs. Supre¡.;ión de la
unid;vl escolar de niño:; número 2 y conversión en mixta de la
unj(~;d escolar de niilas número 2.

f/itmicipio: La :Estrada. Localidad: Vilür. Sunresión de la lU1i
dad escolar de asistencia mixta llamada de Ribela.

PrOl;incia de Santa Cru.: de Tcnerite

MunicipIo: BuellflVista- del Norte. LocüUdad: Cuevas del Pal.
mnr, Supresi6n de la unidad e;::colal' de niños y de la unidad
e.::i~C';Lr de nií':c5.

"·<'mjcl~)io: Santa Cruz de Ttmerife. Lü{'r:,Jidad: Stl.llf:a Cnu.
d,e· T~;rl.ehf.e. Sup-re,sión de la unidad escolar de niños. POHof}ui::t1
6e San José, dependiente del Consejo Escolar Primario Dioce
sano

Provincia de Sevilla

MunIcipio: ViUanuevft del Arl<;C."Rl. Localidad: Vi11anueva del
Arisca!. Supresi6n de dos unidades escolares de niflo;:: de la Es
eue;...-, ~"zduacta de niEos. dependiente del COD.<:.ejo Escolar Pri
m3;rlO «San Antonio de Padua», que quedara reducida a cuatro
Ullldadea escol6.r'es de nifiQ8 y Dirección con curso.

Provincia de Valladolid.

Municipio; La Zarza. Localidad: La Zarza. Suoresión de la
unidad fEcolar de niüas y r.;onvenión en mixta de la de niüos,

Provinda de ViZcaya

Municipio: BUb¡l.o, Localidad: Bilbao. Supresión de una uni~

dad {'8L'¡¡iar -de niúas de la Escuela graduada de míle.s «Vera
Cn~';». ú':::¡};:;:ldkD~e del Consejo E.seolur Pümario de igu2.1 (lena
min~',uc;'j,·en la IKli!,jaua de Ocharcoaga. que quedarú reducida
a seiS uUdades escolares de niiias y Dirección con curso.

Provincia de Zam ora

Munidpio: F[!,riza. Localidad: B0di11a. Supresión de la uni~

d6..6 {'.'T.;;iar de asisLellcia mjxta.
:\Iunlcipio: FmÍZa Localidnd: Cozcurríto.. Supresión de la uni

dad (~s;::ülar d~ aslst<€ncia mixta.
IvIunicipio: Faramontano3 de Tabara. Localidad: Faramonta

nos de Túba:ra. Supre;lón de una unidad e¡.;co;LU" de nínooS y UiHl
un;dad e;colar de nLlas ,J{' la ESC'.lc_a g¡Y;duada mixla que se
dintwlvc. Qli(;da 1111J, unidad escolar de niúos y una unidad es~

coktr de níílef'.
Munidpio: Fnrernelas. Lor:l:lJidad: Escober. Supresión de la

unidad eseolar de niflOs y de la l;:uidad escolar de niñas.

T<:rcel'o.--!',Icdificaeíones d{~ C"2ntrü,s csc--olares que sin alte
rar el n{nnero dC' unidatlc.s es,;olarf::S ni el de plazas de Directo
n"s c."colüres, bucen variar la compnslcióll, el régimen, el em
plazamiento de ¡os edificios escolares o la denomÍJ":Etción de los
Ceütl'G:~ afectados, en la forma que se especifica para cada CR.."'O.
Con r>esp¿cto a los traslados que se ll1c1uyen h{~brú:l de ellrnp;ir
se lo;;; requi:;itm. prevenidos en la Orden de 18 de dÍC'iembre
de 19;:":L Cll.al1{b se trate de Escuelas nacíonalcs d€pBndkn~,es

de COl1.'wjos Escola,es Primarios, que pUS0n a ser de régimen
normal de provit'ióu, habrá d:3 acreditarse a lus ~.l'n(;strol' titu~

lcres la inclc1!ll'ización de c3-.sarllabttación con cargo al Estado,
si no se le facilita vivienda.

Provincia. de Alicante

M:'Hl.L:ipio: Aleoy, Localltlad: Alcoy. Constitución de una Es
cuela. graduada mixta en la cane AUSl.a.s Mm'ch, de la bHlTicda
de San 1',"auro, Gf'!>(:;ndi.ente del Consejo Escolar Primario «Pa
tronato Francisco Franco». que conk1rá con sds unidades (:s
cDLres v Direccii'm con curso (dos wüdadcs escolares de niüos,
dos müdades ('S(.,<'l~,;rL's de niúas y dos unidades escolares de púr~
vulm::'í. A tal ~tido, ~:e integrrtn en el nu"vQ Centro las corre&
pnndienles unlC:;2ües escolar,;s. que funcionab::m indC:¡~'1{!ndiente·

llU'nte.
]\,lunkinio; AHcallt-e: LON.llidad: Ang,~l€s, CC:'1stituei.6n de tma

Escuela f2:1'flduad<t r~1¡xta. dspendi-er:te· (k:l Consejo Escolar Pri
mario (,Fn:mcisco- Fra..r¡,cü», qUe contará con siete unidades escQ..
h,y{';,,: y Direccíún con curso ;" dos unicladcs €~·colares de nFios.
tr,cE unidaDes €,';:ohn's de niñas y dos ·lmid:'l.d~s el?cc}-:,:rcs de
pú:¡"yul0Sl. A 1.2: et"ecr,o. se iJl:,egran en el l)'~)CVO Cf'ntro ""03
lltürl"df''; f'rcolal'f;':: de niüos. tres unidades c.'TO."CXES de r'.iñQs
y df)SUlli(ül..d('~ {'.<;c:.lan~s de· párvulos qne, baja la dependencia
de! mi",mo CC'J,;;ejo Escolar fuucionaban jndcpendi-entemente.

Provincia de Almaia

l\fnnidpio: R~{)ja. Localidad: R.oja. Au~;crizf!.dón de traslado
de do::; u~1i.da-de9 e.';colJ.r;~s de ni:'os v dos unict':"c1"2s C-"co!3rC5 de
niñr>." d~ las que componen la Es.:'i,ela gntduaja mixta, a los
nuevos loooles construidos,

Municipio: Roquetas de Mar, LocflJidact: Roquetas de Mar.
Modificación del Coiegio Nacional mixto «VirGen dol Rosario».
que quedcrá reducido a 20 unidade..<, esc"Olares y Dirección ~in

CUl'."~J 00 unidflde9 escolares de niflos, ocho unidades escolares
de nii'ias y dos unidades escolares de parvulo::). A tal efecto.
se dCf:gjog;:: una unidad escolar <le niüa..~, que pasa a formar par·
te de otro Colegio nacional de la locali-d::td.

Prorinda de Barcdona.

]\:rHIllcipio: Corndlá. Localidad: Corn-2llá. Autori:>:ación de
tra.<nd:..l ¡: lc~; :"if"iOS locales de la calle Masráu, esquina a
AC~:'e~;) d,> la unidad escolar de párvulos clc-j)cndi-ente
del C~):j'i',;!o Primario l\:!uulclpal qUe yenía funcionando
en d ntin;uQ 59 de la misma calle Mn~grúu<

Provincia de Granada

Municipio: ~'1otrjL Localided: Motril. Amp1inción del Cole~

lSio !'-Jnclon¡:d de niñf;s «Virgen de la Ca,h2za», domb1i::;do en la
o;¡r::etem, d::c M:llaga que contará con 18 un.khülc", e::;~o:'-__l.res y
Dü'ecr'ión sin curso (15 unidadL''l eSCOhtre8 de nifias, una de
ellas dependiente del Consejo Escolar Primario «San Jllatl de
Avilan, y tres unidades eSCOlares de párvulosL A tal efecto. se
inte2;ran en el Centro tres umdades escolares de niñas que
habían :,ido creadas por Orde!1 de ti de novicmb,e de 1968.

Municipio: MotriL Localidad: Motril. Ampliación de la Escue
ifl grad'!Jada de niña.,> «Cruz Verd-0» de la plaza de: Frente de
JUVfmtudes, que contará con cln~o unidades escolares y Direc
ciQn con curso (cua.tro unidades escolares de niñas y una. un1·
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dad escolar de párvulos). A tal efecto, se integran en el Cen
tro una unidad escolar de nifias de las que fueron creadas por
Orden de 6 de noviembre de 1968-

Provincia de Málaga

Municipio: MaJaga. Localidad: Málaga. Constitución de una
;J!;scuela graduada mixta con ocho unidades escolares y Dirección
con curso (cuatro lUlÍdades escolares de n:üos y cuatro unida
des esco2ares de niñas). dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda», en la
barriada Veintiséis de Febrero. A tal efecto, se integran en un
solo Centro la Escuela graduada de niños con cuatro unidades
escolares y la EseueIa graduada de niñas con cuatro unidades
escolares que venían dependiendo del Consejo Escolar Primario
Diocesano y pasan a depender del citado Consejo Escolar Pri~

mario de «Monte de Piedad y caja de Ahorros de Ronda».

Provincia de Oviedo

Municipio: Langreo. Localidad: Tuilla. Constitución de la
Escuela graduada mixta, que contará con 12 unidades escolares
y Dirección con curso (cinco unidades escolares de niños. cinco
unidades escolares de niñw¡ y dos unidades escolares de párvu
los>. A tal efecto, se integran en el nuevo Centro las cinco
unidades escolares de niños de la Escuela graduada de niños
y las cinco unidades escolares de niñas y dos unidades escola.
res de párvulos de la Escuela graduada de niñas.

Provincia de Santander

Municipio: Villacarriedo. Localidad: Villaea-rriedo. AutoriZa
ción de traslado al nuevo local de la unjdad es001ar de asisten
cia mixta.

Provincia de Segovia

Municipio: Segovia. Localidad: Sego\ia. Constitución <lel Co
legio Nacional mixto «Domingo de Soto», que contará con 14
unidades escolares, une. plaza de Maestro de Educación Física y
la plaza de Director escolar (ocho unidades escolares de niños,
cuatro unidades escolares de niñas y dos unidades escolares de
párvulos). A tal efecto, se integran en un solo Centro las cua
tro unidades escoleres de niñas y la unidad escolar de párvu
los que componían la anterior Escuela graduada de niñas «Las
Huert;Qs». y las ocho unidades escolares de niños y una unidad
escola.r de párvulos con la plaza de Director escolar del Colegio
Nacional de niños «Domingo de Soto», que también desaparece.

Provincia de Valladolid

Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. El Colegio Na.
cional «Constanza Martín», con nueve unidades escolares de
niños y una unidad escolar de párvulos y la plaza de Director
escolar, que venia dependiendo del Consejo Escolar Primario
«San Pedro Regalado», pasa a depender del Conseju Escolar
Primario «Jesús 8e.cerdote y Divino Maestro».

Municipio: Valladolid Localidad: Valladolid. El Colegio Na
cional «González Regueras». con ocho unicades escolares de
niñas, dos unidades escolares de párvulos y la plaza de Direc
tor escolar. que venia dependiendo del Consejo Escolar Primario
«San Pedro Regalado». pasa ftI depender del Consejo Bscolar
Primario «Jesús Sacerdote y Divino Maestro».

Provincia de Zamora

Municipio: Tábara. Localidad: Tábara. Modificación de la
Escuela graduada mixta. que pasará a ser comarcal y contará
con nueve unidades escolares y la Dirección con curso (cuatro
unidades escolares de nifios. cuatro unidades escolares de niñas
y una unidad escolar de párvuloS). A tal efecto se convierte
una unidad·escolar de párvulos en unidad escolar de nmas. Al
mismo tiempo se reconoce a los Maestros que sean titulares de
las Escuelas de Faramontailos de Tábara y Escocer-Ferreruela.
qUe se suprimen·en otro apartmio de esta Orden, el derecho que
les pueda caber a ser nombrados para la Escuela eomarcaJ.. al
amparo del Decreto :KlOO/I964, de 24 de septiembre.

Cuarto.-Observaclones, aclaraciones o rectificaciones a Or-
• denes anteriores relativas a CentroB de Ensefia:nza Primaria

que se citan.

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos Localidad: Burgos. Por Orden de 26 de
septiembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de oc
tubre>, se constituye el Centro de Educación Especial. en la
calle Delicis.s, número 11. dependiente del Consejo Escolar
Primario «Nuestra Sefiora de las Mercedes». se aclara que dil'..ho
Consejo Escolar Primario se denomina ahora «Congregacion
de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón». ,

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid LocaUdad: Madrid. Por Orden de 12 de
septiembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23) .se
amplla. el Co1egJo Nacional de niñas cDIvino Maestro., del

paseo de Extremadura, número 165. Se aclara que la cOmiJQSicIÓn
resultante son: veintiséis unidades escolares de niñas y cumro
unidades escolares de párvulos.

Provincia de Oviedo

Municipio: Ca..'>trillón. Localidad: La Vallina. Por Orden de
28 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
septiembre) se suprime la unidad escolar de asistencia mixta.
Se reconoce al Maestro titular el derecho que le pueda caber
para ocupar vacante en la Escuela comarcal de Salinas, del
Municipio de Castrillos, al amparo del Decreto 3()99/:964, de
24 de septiembre,

Municipio: Salas. Localidad: Berzana. Por Orden de 27 de
julio de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3()), se suprime
la unidad escolar de asistencia mixta de Viescas. Se sal'/a error
material sufrido: la: escuela que se suprime es la de Barzana.

Lo digo a V L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 4 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 4 de novtembre de 1970 por la que M
aprueba la clasificación y los Estatutos de la «Fun.
clación Arturo Martorell». de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto este expediente;
Resultando que por escritura pública autoriZada por el N~

tario del Ilustre Colegio de Barcelona don Federico Trias de
Bes y Giró. en 27 de octubre de 1969, doña Maria A. Codma
Relats, viuda de don Arturo Martorell, instituye en memoria de
~te y de la labor pedagógica realiZada por quien fué insigne
maestro. una Fundación benéflco-docente que se denominará
«Fundación Arturo Martorell». cuyo funcionamiento ha de
ajustarse a los Estatutos, cuyo texto se incorpora a la escri
tura fundacional

Rescltando que los fines fundacionales que en la escritura
se le atribuyen son los siguientes:

a) Proporcionar colaboración y ayuda a estudiantes de en
sefianzas primaria o secundaria que lo necesitan para el pago
de matrículas. honorarios escolares, libros u otros gastos de
estudio.

b) Ayudar directamente a los Centros docentes públicos o
privados de enseñanza primaria o secundaria para la adquisi
ción de material didáctico, instalación o reforma de los locales
escolares o creación de becas de estudio.

c) Fomentar el estudio e investigación de los problemas re
lacionados con la enseñanza primaria o secundm-ia y

d) Cualesquiera otros fines complementarios de los ante
riores que el Patronato decida acometer, disponiendo expresa
mente que ia Fundación podrá conceder a los beneficimios o
a sus padres o tutores, si aquellos fueran menores de edad.
becas, donativos a fondo perdido o préstamos reintegrables sin
interés, sin que dichas ayudas puedan tener una duración su~

perier a: un curso escolar. salvo que. sea expresamente revali
dada previa comprobación de los resultados obtenidoo. asl
como de la persistencia de la necesidad económica de la persona
física o Juridica beneficiaria;

Resultando que el Patronmo, a. cuya fe y conciencia y leal
lIaber y entender se confía la Institución con las más amplias
facultades patrimoniales y jurídicas y la relevación expresa de
la obligación de rendir cuentas Rlluales al Protectorado. estará
constituído con carácter gratuito por: un funcionario de la.
Inspección de Enseñanza Media. y otro de Bnsefianza Primaria
con residencia en Barcelona; un Catedrático o adjunto de Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media. de cualquier localidad den
tro del Distrito Universitario de Barcelona; un Maestro y una
Maestra nacional residentes en el territorio del referido Distri
to Universitario, y diez personas más escogidas por sus especia
les conocimientos de pedagogia. u organización de escuelas o por
su destacado interés por los problemas relacionados con la en
señanza primaria o secundaria.. designándose por la fundadora
en el acto de constitución p:::..ra desempeñar dichos cargos a los
siguientes señores: Don JoSé Gassiot Llorens, doña Sara María
BIas! Gutiérrez. doña Angeles Ferrer 8ensat, doña María Rubies
Garrofé, don Jaime Miret IAesaUe, dofia Maria Josefa Casa
nelIRS Escofet doña Montserrat Casas Vi1alta. dofia Maria
Teresa Codina 'Mir. don Luis Colom Fané, don José Comas Río.
don Jorge Cots Munné, don Pedro Darder, doña Maria Marta
Garriga y don José Maria Martorell Codina. disponiéndose que
se designen por un período de cuatro años. renovándose por
mitad cada dos años, y estableciéndose las normas de renova,.
ción y nombramiento de los diversos cargos, formalidades para
convocatorias, aprobación de cuentas y presupuestos y, en
general, funcionamiento del mismo;

Resultando que el patrimonio de la Fundación está consti
tuido inicialmente por 400 a:cciones de la «compañia Telefónica
Nacional de España». adquiridas al cambio de 252 enteros. según
póliZa intervenida por el agente don Alberto Brieall Planos.


